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8« deaiaf» sss»o oñtítd y aafeencoo el de 1 M 
iiRf&úiAone* ofldalM, •aAiqaj&rs que no& ra 
urigea pubiieatia» en IB fí&cits á* Manila, por 
ie tant» u r á n «bllgstoriM en BU emnplimiento 
(Supmor Diertt* d i fO i t Ftbrtro i * i86i). 

GOBIERNO GENEEAL DE FILIPINAS. 
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Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 198 .—Excmo, 
Sr.-Vista la carta oficial de V . E. núm. 2197 fe-
<ha 13 de Agosto del año último, consultando la 
provisión de la plaza de Oficial 5.o Interventor de 
la Administración pública de Autique, de esas islas 
en favor de D. José Barral Suarez, cuya plaza por 
exceder de seiscientos pesus, es de las que se hallan 
reservadas para proveerlas en Sargentos del Ejér
cito con arreglo á la Ley de 10 de Julio de 1885 
y Reglamento de 10 de Octubre del mismo año, y 
teniendo en cuenta que el individuo que se propone 
para la misma reúne las condiciones exigidas por 
las referidas disposiciones: el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien nombrar en propiedad para aquella plaza, con 
el sueldo anual de trescientos pesos y setecientos 
de sobresueldo á D. José Bana l Suarez, Sargento 
segundo licenciado. De Rea-! órden lo digo á V. E; 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
áV. E. muchos años.—Madrid 20 de Marzo de 1888. 
—Bálaguer.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 30 de A b r i l de 1888.—Cúmplase, publí-
qnese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 207.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q, l>. g ) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer por 
convenir al mejor servicio el cambio de destinos 
entre los Oficiales primeros 1). Luis López Gutiérrez, 
electo Administrador de Hacienda y Aduana de 
Zamboanga de esas Islas, y D. Juan León y Garc ía , 
Administrador de Hacienda de Camarines Sur de 
'as mismas, y en su virtud nombrar al primero en 
comisión con sujeción á la Regla 11.a de las apro
badas por Real Decreto de 2 de Octubre de 1884 
Para la plaza del segundo y á éste para la de aquel 
COQ el sueldo anual de setecientos pesos y mi l de 
8obre8ueldo. De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V . E. 
mucho» años . 'Madr id 12 de Marzo de 1888.—Bato 
ítter.—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 30 de Abril de 1888.—Cúmplase, publí 
^ese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
Pai,a loa efectos correspondientes; prévio traslado 
al Tribunal de Cuentas. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 203.—Excmo. 
•5—Para la plaza de Oficial 2.° de la administra
ron Central de Rentas y Propiedades de esas Islas 
^ resulta vacante por pase á otro destino del 
electo D. Antonio Oórdoba, el Rey (q. D . g.) y en 
^ nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
l i a n? noiBbrar en comisión con sujeción á la Regla 

de las aprobadas por Real Decreto de 2 de 
^ctubre de 1884, á D. Manuel Larraz y Artigas, 
<]eeCm0 ^ficial 3.° del Gobierno Civil de la provincia 
^ layabas de dichas Islas. De Real órden lo digo 
jy • E. para su conocimiento y demás efectos.— 
* 108 guarde á V . E . muchos años. Madrid 19 de 

Sertn siuoritoie» í ora osos á la tfoceta iodo-
ios pueblos del Aichipiélafo wifidoa civilmente 
pagando BU importe loe que puedan, y supliendo 
por los demáa lo« fondos de la» reapeotivas 
proyindas. 

{Rtal órden i * M éé Sttitmhrt i * ÍS6Í). 

Marzo de 18S8.~ Bülaguer.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 30 de Abr i l de 1 8 8 8 . - C ú m p l a s e , publ í-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 205. - Excmo. 
Sr.— Para mejor atender á las necesidades del ser
vicio, el Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina 
Regente de! Reino, ha tenido á bien crear en la 
Contaduría general de Hacienda de esas Islas 
una plaza de Oficial 1 ° con el sueldo anual de 
setecientos pesos y mil de sobresueldo, y otra de 
Oficial 2.° en la Intendencia general de Hacienda 
de dichas Islas, con el sueldo anual de seiscientos 
pesos y novecientos de sobresueldo. De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.— -ios guarde á V. E. muchos años . Madrid 19 
de Marzo de 1888. —Balaguer—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 30 do A u . i l Se* 1B3S.—Oúaipiase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes; prévio traslado 
al Tribunal de Cuentas. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL. 
Continuación í l) . 

T I T U L O X I X . 
D E LOS RETRACTOS. 

Art. 1600. Para que pueda darse curso á las demandas 
de retracto, se requiere: 

l.o Que se interponga dentro de nueve dias, contados 
desde ei otorgamiento de la escritura de venta. 

2.o Qae se consigne el precio, si es conocido, ó si no 
lo faere, que se dé fiauz* de consignarlo luego que lo sea. 

3.o Qae se acompañe alguna justificación, aun cuando 
no sea cumplida del título eu que se funde el retracto. 

4.o Que se contraiga, si el retracto es gentilicio, el 
compromiso de conservar la finca retraída á io menos dos 
años, á no ser que alguna desgracia hiciese venir á menos 
fortuna al retrayente y le obligare á la venta. 

5 o Que se comprometa el comunero á no vender la 
participación del dominio que retraiga durante cuatro 
años. 

6.o Que se contraiga, si el retracto lo intenta el dueño 
del dominio directo ó el del útil, el compromiso de no 
separar ambos dominios durante seis años. 

7.0 Qae se acompañe copia, en papel común, de la 
demanda y de los documentos que se presenten. 

Art. 1601. El que intentare retracto, si no reside en 
el pueblo donde se haya otorgado la escritura, que dé 
causa á él, tendrá para deducir la demanda, además de 
los nueve dias, el tiempo que acreditare no haber tenido 
conocimiento de dicha escritura, siempre que no excediere 
de un año. 

Art. 1602. El mismo plazo, además de los nueve dias, 
tendrá el retrayente para interponer la demanda cuando la 
venta se hubiere ocultado con malicia. 

Para dicho efecto se tendrá por maliciosa la ocultación 
de la venta cuando no se hubiere inscrito oportunamente 
en Escribanía ó Receptoría encargada del Registro de la 

(1) Véase la Gaceta de anteayer. 

propiedad. En este caso empezará correr el término desde 
el día de la presentación de la escritura de venta en el 
Registro. 

Art. 1603. El Jaez habrá por presentada la demanda 
y por intentado el retracto, y mandará hacer el depósito 
de la cantidad consignada en el establecimiento público 
destinado al efecto, ó admitirá la fianza bajo su respon* 
sabilidad en ios casos en que proceda, reservándose proveer 
sobre el curso de la demanda, presentada que sea la cer
tificación del acto de conciliación. 

Art. 1604. Presentada que fuere por el retrayente certi
ficad n del acto de conciliación sin efecto, el Juez dará 
traslado de la demanda al comprador, mandando emplazarlo 
y entregarle las copias de ella y de los documentos en 
la f^rma prevenida en el jmoio declarativo de mayor caantia. 

Art. 1605. Si compareciere el demandado dentro del 
término del emplazamiento, se le mandará que conteste 
la demanda dentro de nueve dias. No compareciendo, se 
practicará lo prevenido en los artículos 504 y 505. 

Art 1606. EQ la contestación manifestará el demandado 
si está conforme con los hechos en que la demanda se 
haya fundado, o cuales sean aquellos en que no lo estuviese. 

Del escrito de contestscion se acompañará copia, la cual 
será entregada al demandante. 

Art. 1607. Habiendo absoluta conformidad eu los he
chos, sin más trámites llamará el Juez los autos á la 
vista con citación de las pirtes para sentencia. 

Será aplicable á este caso lo que se dispone eu el ar
tículo 739. 

Art. 1608. 8 i no hubiere conformidad en los hechos 
se recibirán los autos á prueba sobre aquellos en que no 
la hubiese, y se continuará el juicio, hasta dicttr senten
cia, por los trámites establecidos para los incidentes, ob« 
servándose lo prevenido en los artículos 736 al 741 inclu
sive. 

Art. 1609. La sentencia que recaiga será apelable en 
ambos efectos, y también se sustanciará la segunda ins
tancia por los trámites establecidos para las apelaciones 
de los incidentes. 

Art. 1610. Luego que sea firme la sentencia que de
clare haber lugar al retracto, se tomará razón en el Re
gistro de la propiedad del comprom so que se haya con
traído en cualquiera de los casos 4.o, 5.0 y 6.o compren
didos en el art. 1600, expidiéndose al efecto, por duplicado, 
mandamiento ó exhorto, ó dictándose la providencia opor
tuna conforme á lo prevenido en el art. 272. 

El Escribano ó Juez receptor encargado del Registre 
de la propiedad devolverá uno de los ejemplares, con la 
nota de quedar cumplido, el cual se unirá á los autos como 
también el que se expida en virtvd de la providencia del 
Juez en el caso del párrafo tercero del mencionado artículo. 

Art . 1611. El comprador que haya sido vencido puede 
en cualquier tiempo librar al retrayente del gravámen ex
presado en los números 4.°. 5 0 y 6.° del art. 1600. 

Art. 1612. Cuando conviniese en ello el comprador ven
cido, ó pasados los plazos prevenidos en el art. 1600, el 
Juez librará otro mandamiento para que se cancele la 
anotación hecha en el registro de la propiedad del com
promiso contraído por ei retrayente. 

La enajenación que se hiciere antes del vencimiento de 
los respectivos plazos, sin la conformidad del comprador 
vencido, será nula, quedando también sin efecto el retracto 
si dicho comprador lo solicitase. 

T I T U L O X X . 
D E LOS I N T E R D I C T O S . 

1613. Los interdictos solo podrán intentarse: 
Para adquirir la posesión. 
Para retenerla ó recobrarla. 
Para impedir una obra nueva. 
Para impedir que cause daño una obra ruinosa. 

Art . 1614. E l conocimiento de los interdictos corres
ponde exclusivamente á la jurisdicción ordinaria. 

Art. 
1.° 
2.o 
3.o 
4.° 
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8E00ION PRIMERA. 
Bel int rdicto de adquirir. 

Art. 1615. Para que pueda tener lagar el interdicto 
de adquirir, será reqa.sito indispensable que nadie posea 
a titulo de dueño ó de usufructuario los bienes cuya po
sesión se solicite. 

Art. 1616 Coa la demanda se presentará copia fe
haciente de la disposición testamentaria del fíaado, cayos 
bienes staa abjeto del interdicto, ó si hubiese faliecido 
intestado, la declaración de heredero hecha por autoridad 
judicial competente. 

Art. 1617. Cuando la posesión haya de fundarse en 
título distinto de los del articulo anterior, se arreglará 
el juicio al procedimiento establecido en el tit. 14 de la 
primera parte del libro 3.o de esta ley. 

Art . 1618. En la demanda pedirá e! actor que se le 
reciba sumaria información de testigos oara justificar que 
los bienes cuya pnseaien reclama no están poseídos por na
die a titulo de dueño ni de usufructuario. 

Art. 1619. Dada la información de que se habla en 
el artículo anterior, diotará el Juez auto otorgando, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, ó denegando la 
posesión solicitada. 

El auto en que se deniegue será apelable en ambos efectos. 
Art. 1620. Diotado el auto otorgando la posesión, ee 

procederá á darla ea cualquiera de ios bienes de que se 
trate, en vez y nombre de los demás, por alguacil, á quien se 
conferirá comisión al efecto y ante actuario. 

Por el mismo actuario se harán los requerimientos ne
cesarios á los inquilinos, colonos, depositarios ó adminis
tradores de los demás bieces, para que reconozcan ai nuevo 
poseedor, el cual, en el mismo acto ó después, podrá de
signar las personas á quienes hayan de hacerse dichos re
querimientos. 

Art. 1621. A l que haya obtenido la posesión deberá 
darse, si lo pidiere, testimonio del auto en que se le hu
biere m&ndndo dar, y de las diligencias practicadas para 
su cumplimiento. 

Art. 1622. Dada la posesión, el Juez dispondrá que 
el auto en que se haya mandado dar se publique por 
edictos, que se fijarán en los sitios acostumbrados del 
pueblo en que residiere el Juzgado, y se insertará en los 
Boletines oficiales de la provincia, donde los hubiere, ó en 
su defecto en la Gaceta ficial de Manila. • 

Art. 1623. Pasados seis meses desde la fecha en que 
se hubiere insertado el auto ea la Gaceta oficial de Ma
nila sin que nadie se haya presentado á redamar, se am
parará la posesión al que la hubiere obtenido, y no se 
admitirá reclamación contra ella. Quedt ra solo ai que so 
crea perjudicado la acción de propiedad, durante cuyo 
juicio deberá conservarse en 1* posesión al que la haya 
adquirido. 

Art . 1624. Las reclamaciones que se deduzcan contra 
la posesión durante el término antedicho, se unirán á 
los autos, y pasado que sea se entregarán al que hubiere 
obtenido la posesión para que las conteste ó exponga lo 
que tenga por conveniente dentro de seis dias, trans
curridos los cuales se recogerán ios autos sin necesidad 
de apremio. 

Art. 1625. Presentado el escrito á que se refiere el 
artículo anterior, al que se acompañarán tantas copias del 
mismo cuanto sean los reclamantes, ó recogidos los autos, 
el Juez dictará providencia, mandando que se entreguen á 
aquelics dichas copias y que se cite á les partes á juicio 
verbal, para cuy& celebración señalará el día mas próximo 
posible, 

Art. 1626. A l juicio verbal podrán concurrir los 
defensores de las partes. 

Después de exponer los rec amantes por su órden su 
derecho á poseer, y de contestarles el que haya obtenido 
la posesión, propondrán ambas partes las pruebas que lea 
convengau, las que podrán ser de posiciones, documentos 
y testigos. 

Admitidas por el Juez las que estime pertinentes, se prac
ticarán en el mismo acto, uniéndose los documentos á los 
autos. 

Del resultado del jaioio se exteuderá acta, que fir
marán el Jaez, los interesados, los testigos que hubieren 
sido examinados y el actuario. 

Art. 1627. Si alguna de las pruebas propuettas y ad
mití ias hubiera de practicarse fuera del lugar ea que se 
celebre el juicio, el Juez acordará lo conveniente para que 
tenga efecto, pudiendo suspender el acto y señalando para 
continuarlo el dia mas próximo que fuere posible, atendida 
la distancia ó los medios de cumunioacion con el lugar 
donde haya de practicarse la pruebi. 

Art. 1628. Concluido el juicio verbal, y dentro de 
los tres dias siguientes, el Juez dictará sentencia, en la 
cual acordará amparar en la posesión al que la haya 
obtenido, ó darla al reclamante que tenga mejor derecho, 
con todas sus consecuencias, dejando sin efecto la dada 
anteriormente 

En este último caso, si resaltare haber procedido dolo
samente el que promovió el interdicto, será condenado en 
las costas y á la indemnización de daños y perjuicios. 

Dicha sentencia será apelable en ambos efectos. 
Art . 1629. Luego que la sentencia adquiera el carác

ter de firme, se procederá á la ejecución de lo que ea ella 
se hubiere maodadc. 

Cuando en su virtud deba darse la posesión al recla
mante, se llevará á efecto del modo expresado ea el artí
culo 1620. 

Atr. 1630. Si hnhiere condena de costas, se procederá 
inmediatamente á su tasación y aprobación. 

Art. 16ál . Si hubiere condena de frutos ó daños y 
perjuicios, se fijará su importe en otro juicio verbal, en el 
cual, coa presencia de lo que las partes aleguen y de las 
pruebas que se practiquen, determinará el Juez lo que deba 
abonarse. 

Contra esta declaración no se dará uingun recurso, que 
dando á salvo á las partes su derecho para hacer ea juicio 
declarativo las reclamamoues que les convengan. 

Art. 1632. Conocido el importe de las costas, de los 
frutos ó de los daños y perjuicios, se procederá á hacerlo 
efectivo de la manera prevenida en ei procedimiento de 
apremio después del juicio ejecutivo. 

SEOOION SEGUNDA 
Del interdicto de retener ó de recobrar. 

Art. 1633. El interdicto de retener ó de recobrar pro
cederá cuando el que se halle en la posesión ó en la te
nencia de una cosa haya sido perturbado en ella por actos 
que manifiesten la inteacíon de inquietarle ó despojarle, ó 
cuando haya sido ya despojado de dicha posesión ó te 
neucia. 

Art . 1634. En la demanda, de la que se acompañará 
copia en papel común, se ofrecerá iníormaciou para acre
ditar: 

l.o Hallarse el reclamaute, ó su causante, en la pose
sión ó en la tenencia de ia cosa. 

2.o Que ha sido inquietado ó perturbado en ella, ó tiene 
fundados motivos para creer que Ib será, ó que ha sido 
despoj^dj de dieh% posesión ó tenencia, expresando con 
toda claridad y precisión los actos exteriores en que cou-
sútau la perturbaciot:, el conato de perpetrarla ó el des
pojo, y manifestando si los ejecutó la persona contra quien 
se dirija ia acción ú otra por orden de ésta. 

Art . 1635. El Juez admitirá la demanda y acordará 
recibir la información, si aparece presentada aquella antes 
de haber transcurrido un año, á contar desde el acto que 
la ocasione. 

di se presentare después, declarará no haber lugar á su 
admisión, reservando al que la haya presentado la acción 
que pueda corresponderle para que la ejercite en el juicio 
que fuera procedente. 

Este auto será apelable en ambos efectos, y admitida 
la epelaciou, se remitirán los autos al Tribunal superior 
con emplezamiento solo del que haya promovido el inter
dicto. 

Art . 1636. Si de la información resultaren compro
bados los dos extre nos expresados en el art. 1634, man
dará el Juez convocar á las partes á juicio verbal, para 
cuya celebración señalará dia y hora, dentro de los ocho 
siguientes, debiendo mediar tres dias por lo menos entre 
el juicio y la citación del demandado, á quien será entre
gada al citarlo la copia de h demanda. 

Art. 1637 No se admitirá al demandado escrito alguno 
enyo objeto sea impugnar ia demanda, ni pretensión que 
dilate la celebración del juicio. 

Ar t 1638, Para la celebración del juicio verbal se ob
servará lo prevenido ea los artíou'os 1.626 y siguientes, 
llevándolo á efeto aunque no concurra el demandado. 

Sólo se admitirán las pruebas que se refieran á los dos 
extremos expresados en e art. 1.634, repeliendo el Juez, 
bajo su responsabilidad, las que no se concreten á este 
objeto. 

Art. 1.639. Ea el dia siguiente al de la terminación 
del juicio el Juez dictará sentencia declarando haber ó 
no lugar al interdicto. Si lo denegare, condenará en las 
costas al demandante. 

Esta sentencia será apelable en ambos efectos. 
Art. 1 640. En la sentencia en que declare habar lugar 

al interdicto por haber sido inquietado ó perturbado el 
demandante en ia posesión ó teuauoia, ó p ir teier fun
dados motivos ¿jara creer qua lo será, se maudará mante
nerle la pesesion y requerir al perturbador para que en lo 
sucesivo se abstenga de cometer tales actos ú otros que 
manifiesten el mismo propósito, bajo el apercibimiento 
que corresponda con arreglo a derecho, y se impondrán 
todas las costas al demandado. 

En la sentencia que declare haber lugar al interdicto 
por haber s do despojado el demüadaute de la posesioa ó 
de la tenencia, se acordará que inmediatamente se la re
ponga en ella y se condenará al despojante al pago de las 
costas, daños y perjuicios y devolución de los frutos que 
hubiere percibido. 

En uno y otro caso la sentencia tendrá la fórmala de 
sin perjuicio de tercero, y se reservará á las partes el de
recho que puedan tener sobre la propiedad ó sobre ia po
sesioa definitiva, el que podran utilizar en el juicio cor
respondiente. 

Art. 1641. Contra la sentencia que declare baber lugar 
al interdicto, la apelación será admitida ea ambos efectos, 
después de practicadas las actuaciones que para mantener 
ó reponer al demandante en la posesión se hubieren acor
dado, aplazaado la ejecución de los demás extremos rela
tivos á costas y devoluoioo de frutos, daños y perjuicios 
para después que haya adquirido dicha sentencia el carác
ter de firme. 

Art. 1642. Si la sentencia que declare h»btP 
al interdicto fuere confirmada por el Tnbuaal jn V 
devueltos que fuerea los autos al Juzgado se 
inmediatamente á cumplirla en los extremos cuya * 
estuviere aplazada. 

Si la sentencia que otorgare ó negare el interdicto 
revocada se cumplirá según sus términos la del 
superior. 

Art. 1643. Las cos-as se tasarán eu la forma ordj 
El importe de los daños y perjuicios y el de I Q % ¡ * 

lo fijará el Juez, sin ulterior recurso, por el prooedin|j 
prevenido en el art. 1631. 

Para hacer efectivas estas condenas, después de líqQj 
su importe se procederá por la via de apremio esUb', 
para el juicio ejecutivo. 

Are. 1.644. A las partes que lo solicitaren se ^ R M 
verán bajo recibo los documentos que hubieren presMj 
quedando ea autos aot» expresiva de su fecha, ^ 
otorgantes y de su objeto, y si fueren páb ioos del arokiArii 
en que se hallen los originales. 

SECCION TEROERA. 
Del interdicto de obra nueva 

Art. 1.645, Presentada la demanda de intardictj 
obra nueva, dictará el Juez providencia acordando ^ 
requiera al dueño de la obra para que la suspenda eiu H 
estado en que se halle, bajo apercibimiento de demolí̂  
de lo que se edifique, y que se cite á los interesados, 1° 
juicio verbal, señalando pata su celebración el dia J IS» 
próximo posible, pasados loa tres dias siguientes al ^ 
notificación de esta providencia, previniéndoles queeniteí0 
deberán presentar los documentos ea que intenten apoji, 
sus pretensiones. 

A la demanda se acompañará copia de la misma 4 
papel coman, la que será entregada al demandado oaani 
se le haga la citación. 

Art. 1.646. Inmediatamente se hará el requerimieajj 
al dueño de la obra, a en ella fuere hallado, y en ut- 01 \ 
caso al Director ó encargado de ia misma, y á falí» 
éstos á los operarios, para que ea el acto suspendan 
trabajos. 

Para cuidar de que esta órden se cumpla quedará 
alguacil en el lugar de la obra hasta que se hayan retird; 
los operarios. 

Art. 1 647. El dueño de la obra podrá pedir que M 
le permita hacer las que sa han absolutamente iuiup 
sables para 1» conservación de lo edificado. E l J m 
concederá de plano con toda urgencia si lo considerar!! 
justo. 

Contra esta resolución no h»brá ulterior recurso. 
Art. 1648. El juicio verbal se celebrará en la foro» 

establecida en los artículos 1626 y siguiente, pudieodopre-
sentir los interesados 1 s documentos ea que funden 
resoeotivas pretensiones 

Art. 1649. -"odrá el Juez acordar, para mejor prove«r, 
la inspeocion ocuUr de la obra, para io cual, si lo estini 
aecesario, nombrará un perito. 

A esta diligencia, que h&brá de practicarse deatro ib 
los tres dias siguientes al de la celebración del jaioio, > 
no exigir mayor dilación alguna c-msa insuperable, podrái 
asistir los interesados acompañados de sus defensores y ^ 
un perito de su e!eocion, si io estimaren conveniente. 

El perito nombrado por el Juez no será recusable, «M' 
que las partes podrán exponer los motivos que tsagm 
para dudar de eu imparcialidad. 

Tanto del juicio como de la diligencia de iuspeocioas» 
extenderán las oportunas actas en que se consignen 
resultados, firmándolas todos loa concurrentes. 

Art. 1650. Dentro de los tres dias siguientes al de I» 
celebración del juicio verbal, ó al de la diligencia de io8' 
pecoiou eu su caso, el Juez dictará sentencia. 

La que mande alzar la suspensión de la obra será » 
luble en ambos efectos; la en que se acuerde la r 
oiou lo será solo en uno. 

Art. 1651. La seatencia en que se ratifique la s 
siou de la obra se llevará inmediatamente á efecto sin 
perar á que pase el término para apelar. 

Para ello el actuario se constituirá en la obra y ê 9B' 
derá diligencia del estado, alturi y demás condiciones eD 
que se halle, apercibiendo al demandado con U demolicW" 
á su costa de lo que de al í en adelante se edificare. 

Art . 1652. Practicadas las diligencias expresadas en e 
artículo anterior, en el caso de haberse apelado de 1» 880 
tencia se remitirán los autos á la Audiencia con el corr«s* 
pendiente emplazamieutio de las partes. 

Att. 1653 Luego que sea firme la sentenoia ea qfl* 
se ratifique la suspensión, podrá el dueño de la obra peí 
que se le declare el derecho para continuarla. . .. 

Esta demanda se sustanciará por los tránites del ja^ Ait 
declarativo correspondiente, dándose traslado al <ltte 
biese promovido el interdicto, sin aecesidad de empi8'1 
miento ni de acto de conciliación. . 

Art. 1654. También podrá solicitar el dueño de la 0 

ir 

sreo 

'ittsl 
A l J 

roa! 

: I 
i d 

pen 
irt. 

que se le autorice para continuarla por seguírselo % 
perjuicios de la suspensión, obligándose á pr®8*'' ¿# 
para responder de la dem .lición y de la iademaizafll0fl 
perjuicios si á ello fuere condenado. . ([ 

No se dará curso á esta preteusioa si no se <i^0Jer8aí 
mismo tiempo ó después que la demanda principal á 1 
se refiere el artículo anterior. 

•ia 

'i4 
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1655. L& demanda inc dental pid endo autoriza-
ara continuar la obra se sustanciará por los trámites 

^ÜJecidos par* 'os incidentes en pieza separada, ó en 
OJOS antes principales, á eleomon del que la de-

11205 1656. £1 Jaez concederá la autorización para cen
ia obra cuando estime que habrán de seguirse gra-

;aflftr--(jicios de la suspensión. 
seníenoi11 d«ne¿ando dicha autorización será apela-

ij atobofl •-feotes. 
t ea Q116' 88 0*or?ae 0̂ será en uno solo, y se llevará 

'ecto luego que el dueño de la obra preste la fianza 
^ ¿ H en el art. 1654, á satisfacción del Juez. 

* 1657. E l que hubiere promovido el interdicto podrá 
uitar «a ê  ja'ci0 declarativo correspondiente el dere-

8 je que se creyese asistido para obtener la demolición 
la obra, si la sentenoia del interdicto hubiere sido con-

I i rtft á sus pretensiones, ó para pedir la demolición da lo 
l "^fioriuente edificado en el caso de haberse confirmado 

L|0gpen8oi u. 

SECCION IV. 
D&l interdicto de obra ruinosa. 

[a 
la Ig 

^rt. 1658. El interdicto de obra rninosa puede tener 
I ti*!^ objeto8: 
i' | Lo La adopción de medidas urgentes de precaución 

'lio <i« evitar los riesgos que pueda ofrecer el mal ea-
(io de algan edificio, árbol, columna ó cualquiera otro 
r análogo cuya caida pueda causar daño á las personas 

fen las cosas. 
i.» demolición total ó parcial de una obra ruinosa. 

Art. 1659. Solo podrán intentar dicho interdicto: 
1° Les que tengan alguna propiedad contigua ó in-

i que pueda resentirse ó padecer por la ruina. 
Los que tengan necesidad de pasar por las inme-

cienes del edificio, árbol ó construcción que amenazare 
•p. 

irt, 1660. Se entiende per necesidad, para los efectos 
bl interior artículo, la que no puede dejar de satisficerss 

i quedar privado el denunciante del ejercicio de su de-
io, ó sin que se le siga conocido perjuicio en sus in-
ÍMS ó grave molestia, á juicio del Juez, 
irt. 1661. Cuando el objeto del interdicto sea la adop-

Inde medidas urgentes de seguridad, acordará el Juez 
monociaiiento de lo que amenazare ruina, el que ej*»-
Ua inmediatamente por sí mismo, acompañado del ac
uno y de un perito que nombrará al efecto. 
iei resuitade del reconocimiento judicial se extenderá 
iportuna acta, en la que se insertará el dictámen del 

, rito, y sin dilación dictará el Juez auto acordando les 
que estime necesarias para procurar interina y 

Wítsmeate la debida seguridad. 
* ejeoacion de estas medidas serán compelidos el 

tóo de la c-.s - ruiuosa, su administrador ó apoderado, 
wsu defecto A «.¡ r e i n i n t - - i o ó inquilino por cuenta de 

Jteotas ó a q uleces. Eu defecto de todos éstos, suplirá 
el actor a reserva de reintegrarse de ellos, exi-

su importe del dueño de la obra por el prucedi-
futo establecido para la vía de apremio en el juicio 
Ñivo. 
irt 1662. El Juez podrá denegar las medidas de 
dación solicitadas, si del reconocimiento que haga cou 
pwito no resultare la urgencia. 
frt- 1663. Los autos que el Juez dictare otorgando 
"̂ ando las medidas urgentes de precaución, no serán 
'bies. 

1664. Si el interdicto tuviere por objeto la demo-
•le alguna obra ruinosa, el Juez mandará convocar 
partes á juicio verbal con la urgencia que el caso 

Pto, al que podrán asistir sus respectivos defensores, 
^ alegaciones y testigos, y examinará los dooumen-

^ presentaren, uniéadolos á los autos, 
j. e8te juicio se extenderá la oportuna acta, que sus-
^ ^8 que á él hayan coocurrido. 
íess ^' ^ por resultado del juicio el Juez lo 
I necesario, podrá practicar par sí mismo un recono-
. ^ de U obra, acompañado de perito que nombre 
| |p «os interesados concurrirán, si quieren, á esta 
lomk ',COmP6fi»des de sus defensores y de peritos de 

'amiento. 
C, j*1 se extenderá también la oportuna acta, que 
W ra° ^dos los que hubieren concurrido. 

{'9 "06. Dentro de los tres dias s;guientes al en que 
mei TÍDad0 61 jUÍCÍ0 verbal 6 la práctica de la 

,5«2 di reconocimiento, si ésta hubiera tenido lugar, 
'otará sentenoia, la cual será apelable eu ambos 

4l| i Don 
^n ê  0880 ^e or(lenftr89 Ia demolición y 

S i * \ l11 ur8encia del juicio y diligencia de recono-
iiírioj aeoerá el Juez, antes de remitir los autos á U 

4 d re'ar d9 oficio y hacer que se ejecuten las 
Jiei0n 8 Preoaucion que estime neceiarias, inclusa lade-
'íéj 6 Par*e ^ l * 0l>ra si no pudiera demorarse sin 
-.M.01,1161116 "esgo, procediendo al efeoto en la fo 

en el párrafo último del art. 1661. 

(Se continuará.) 
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P a r l e m i l ¡ l a r . 
GOBIERNO M I L I T A * . 

Servicio de la plaza para el dia 7 de Mayo de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Teniente Coronel D. Manuel 
Varen.—Imaginaria, otro D. José Grramarén.—Hospital 
y provisiones, núm. 2, 2.o Capitán.—Reconocimiento de 
zacate. Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música 
en la Luneta de 6 y 1(2 á 8 de la noche, núm. 3. 

De órden del Excmo. 8r. Brigadier Gobernador militar 
interino — E l Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
Ventura Meltó. 

Servido de la plaza para el dia 8 de Mayo de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Viafilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Sr. Coronel Teniente Coronel Don 
José Grramarén.—Imaginaria, otro D. Juan Hernández.— 
Hospital y provisiones, núm. 2, 3.er Capitán—Reconoci
miento de zacate, Caballería —Paseo de enfermos. Artillería. 
— Música en la Luneta de 6 y I j2 á 8 de la noche, núm. 6. 

«ve orueu Uol Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar 
interino—M Teniente Coronel Sargento mayor, Ventura 
Moltó. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA D E L GOBIERNO G E N E R A L 

D E F I L I P I N A S . 
Don Isidro Beneyto, Licenciado en Medicina y Oirujía, 

se servirá presentarse en esta Secretaría para enterarle de 
un asunto que le concierne. 

Mani a 7 de Mayo de 1888,—Francia. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D. Eugenio Cansino y D. Eduardo 
Cedrnn, Interventores que respectivamente fueron de Iloilo, 
sus apoderados ó herederos si hubiesen fallecido, para que 
dentro del término de treinta días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta oficial,» compa
rezcan en esta Secretaría general á objeto de recoger y 
contestar el pliego de los reparos deducidos en la cuenta 
del Tesoro de dieba provincia, correspondiente al 6.° tri
mestre de 1883 84; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del espresado plazo, se dará al expediente el trám te 
que proceda, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 3 de Mayo de 1888.—El Secretario general.— 
P. S., Viotor P. Bustillos. 3 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza á D. Angel Bustamante, Interventor que fué 
del distrito de Zamboanga, su apoderado ó herederos si 
hubiese fallecido para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
cGaceta oficial», comparezca en esta Secretaría general, á 
objeto de recoger y contestar el pliego de los reparos de
ducidos en la cuenta de Rentns públicas por impuestos de 
dicho distrito, correspondiente al l.*r trimestre de ampliación 
de 1882; en la inteligencia que de no hacerlo dentro del 
expresado plazo, se dará al expediente el trámite que 
proceda parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 3 de Mayo de 1888 = E l Secretario general, 
= P. S., Victor P. Bustillos. 2 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 3.a de este Tribunai, se cita, llama 
y emplaz» á D. Andrés Sslvio y Mouiilas, Administrador 
que fié del distrito de Cottabato, su apoderado ó he
rederos si hubiese fallecido, para que dentro del término de 
diez dias, contados desde la publicación de este anuncie en 
la <Gaceta oficial», comparezca en esta Secretaría gene
ral, á objeto de reaoger y contestar el pliego de calificación 
de los reparos, deducidos en la cuenta del Tesoro de dicho 
distrito, respectiva al l.er trimestre de 1885 86, en la 
inteligencia que de no hacerlo dentro del espresado plazo, 
se dará al expediente el trámite que proceda, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Mfinila 3 de Mayo de 1888.=»El Secretario general. 
—P O., Victor P. Bustillos. 2 

8E0RETARIA DEL EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD D B M A N I L A . 

Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los nichos 
de adultos y párvulos prorrogados y cumplidos del Ce
menterio general de Dilao, respecco de los cadáveres que 
encierran los mismos cuyos nombres se relacionan á conti
nuación, el Sr. Corregidor en decreto de esta fecha se ha 
servido disponer que los interesados que deseen renovar el 
arriendo referido, lo verifiquen en el plazo de diez dias á 
contar desde el siguiente del primer anuncio; en la inteli
gencia que de no hacerlo asi serán desocupados los nichos 
y depositados en el osario comua los restos que contengan 

ios mismos, pudieodo loa interesados recoger las lápidas q 
tuviesen aquellos dentro del término de un mes, conta
dos desde el dia siguiente al del vencimiento del plaza 
anterior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del m-
presado Cementerio y se venderán e i concierto público,, 
ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Parroquias. g Adultos prorrogados y cumpHdos 

13 — 103 5 D.a Lucía Martínez de Torrent» 
15 — 103 6 » Pilar Pereda de Trapaga. 
15 — 103 8 » Juan Rocha. 
19 — 104 2 » Mmaela Micael. 

Párvulos prorrogados 
y cumplidos. 

8 — 305 Siró V. Pedro Arlegui. 
Manila 5 de Mayo de l888.='Bernardino Marzano. $ 

SECRETARIA GENERAL DE L A 
RBAL Y P O N T I F I C I A U N I V E R S I D A D DB STO. TOMÁS DK M A N I L A . 

Se anuncia por disposición del M. R. P. Rector 
de la Universidad, que los exámenes extraordina
rios del presente curso académico de 1887 á 88 
empezarán el dia l . o de Junio próximo en la 
forma siguiente: 

Universidad. 
Los exámenes de las asignaturas de las Facul

tades de Teología, Derecho Canónico, Jurispm^ 
dencia. Notariado y cursos preparatorios de FacaU 
tad, se verificará en dicho establecimiento, ante lo? 
Jurados respectivos los dias 1, 2 y 4 de Junio y 
siguientes necesarios á las ocho de la m a ñ a n a y 
cuatro de la tarde en adelante. 

Real Colegio de S. José y Hospital 
de S. Juan de Dios. 

Los exámenes de las asigaaturas de las Facul
tades de Medicina y Farmacia se verificarán las 
teorías en S. José y las prácticas en S. Juan de 
Dios ante los Jurados respectivos, los dias 1 y % de 
Junio y siguientes necesarios á las 8 de la m a ñ a n a 
y 4 de la tarde en adelante. 

Colegio de Sto. Tomás y S. Juan de Le í ran . 
Los exámenes de las asignaturas del quinto a ñ o 

de 2.* enseñanza y estudios de aplicación en el Cole
gio de Sto. Tomás, y los de las asignaturas de los 
cuatro primeros años en el Colegio de S. Juan de 
Letran ante los Jurados respectivos los dias 1, 2 y 4 
de Junio y siguientes necesarios á las 7 de la ma
ñ a n a y 4 de la tarde en adelante. 

Los ejercicios de oposición á los premios en Gra
mática latina y castellana 1.° y 2." curdo se verificarán 
el dia 7. 

Ateneo Municipal. 
En este instituto los exámenes de las asignatura?' 

que comprenden los cinco años de 2.* enseñanza y 
estudios de aplicación, empezarán el dia 5 y 6 de 
Junio y siguientes necesarios á donde con arreglo 4 
los artículos 101 y 102 del Reglamento de 2.a en
señanza concurr i rán comisionados por el M. R. P, 
Rector los RR. PP. Fr. José Noval y Fr. Lorenao^ 
García tempere á formar el Tribunal ó Jurado det 
exámen con el Catedrático de dicho instituto desig 
nado por su Jefe. 

Escuelas privadas de Latinidad. 
Los exámenes de las asignaturas correspondiente» 

á ios tres años de 2.a enseñanza se verificarán en 
el Colegio de S. Juan de Letran ante los C a t e d r á 
ticos de dicho instituto y el Profesor de la Escuela 
respectiva, los dias 5 y 6 de Junio y siguientes nece
sarios y los del l .er año en provincias ante el ins
pector y Profesor de la Escuela. 

Los ejercicios de oposición á los premios en G r a m á ^ 
tica latina y Castellana se verificarán el día 10. 

Secretaría 3 de Mayo de 1888.—El Secretario ge^ 
neral. Ldo. Blás O. Alcuaz.—V.0 B.0—El Rector,. 
Fr. Gregorio Echeva r r í a . 

E l Presidente de la Junta Económica del Laboratorio ̂  
Sucursal y Depósito de Medicamentos de e$tê  
Ejército. 
Hace saber: que habiendo quedado desierta en do» 

sucesivas licitaciones y una convocatoria de propo
siciones particulares, la contrata del suministro -X 
este Laboratorio, de los medicamentos, efectos, uten
silio y envases que figura en la relación que acom
paña al espediente de su razón , se convoca por el 
presente á la presentación de proposiciones librea 
para la ejecución de dicho servicio, por los precio* 
que el proponente considere equitativos; en la i n * 
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teiigencia que éste ha de someterse en un todo á 
las condiciones del pliego de subasta; que igualmente 
4jue la relación de que se hace mérito se hal larán 
de manifiesto en esta oficina (Hospital Militar) todos 
los dias no festivos de 8 á 12 de la m a ñ a n a . 

Estas proposiciones, que se ha rán en pliego cer-
jrado, se admitirán el dia 8 de Junio próximo, pu-
diendo la Junta según crea conveniente rechazarlas 
todas 6 aceptar la que considere mas ventajosa. 

Manila 4 de Mayo de 1888.—Manuel Negro. . 1 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R DE ESTA.8 ISLAS, 
Hace saber: que loa precios limites aprobados por el 

Exorno. Sr. Capitán General de estas Islas para la segunda 
subasta que ha de verificarse en esta Intendencia el 28 
úoi actual á fin de contratar el abastecimiento de arroz y 
paláy necesario en las Factorías de Subsistencias de este 
archipiélago desde 1.° de Junio próximo á fio de Diciem
bre de 1889, son los que á continuación se detallan. 

Precios límites 

Factoríss. 

Para la de Manila. 
Idem de Cavite. 
Idem de Cebú. 
Idem de Paerto Princesa 
Idem de Balabac. 
Idem de Zamboanga. 
Idem de Oottabato. 
Idem de Joló. 
Idem de Marianas. 
Idem de Ponapé. 
Idem de Yap. 

por cada hectólitro. 

Paláj . Arroz. 

Pesos. Ctns. Pesos. €HIS. 

850 
060 
070 
448 
458 
657 
657 
657 
223 
529 
223 

1 450 

La carta de pago que acredite el depósito hecho ea ga
rantía que deben acompañar en las proposiciones que se 
presenten en la subasís, hade ser por el importe de 9248l84 
pesos, que se representa el 5 p § exigido en la condición 5.* 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 5 de Mayo de 1888.—Agustín Van Baumber-
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BATA 
Hallándose depositados eu el Tribunal ^ 

Capital, dos caballos de pelos rosillo marisca] 
gino, cogidos sueltos sin dueño conocido en la 
hension de la misma, se anuncia al público 
en el término de 30 dias, se produzcan lag ^ 
ciones de propiedad acompañadas de los cor/ 
dientes justificantes. 

Batangas 26 de Abri l de 1888.—Garrido. 

Providencias judiciales» 
Don Martin Piracés y Lloro, Juez de primera i n ^ 

Distrito de Bmondo, que de estar en el pleno Ú 
de sus funciones, yo el infrascrito Escribano (J0, 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ̂ ¿ 

ausente Jum Corpus, natural de Bacoor proviD. 
Oavite, vecino de Tondo provincia de Manila, j 
años de edad, casado, de estatura regular, cuerpo toj 
color moreno, nariz chata, cara redonda, pelo neg, 
negras, ojos negros, barba algo poblada, para qm 
término de 30 dias contados desde la publicación 
edicto, se presente en el Juzgado ó en la cároelpij 
la provincia por haberlo así acordado en la causa 
6137 que instruyo por tentativa de homicidio apJ 
que de hacerlo así, le oiré y administrare justicia 
caso contrario sentenciaré la causa ea su ausencia y te,. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Bi 
5 de Mayo de 1888.—Martin Piracés.=Por ma 
su Sría., Cipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera insti 
distrito de Binondo, recaída en la causa núm. f 
hurto contra León Lafuente, se cita al testigo 
Victoriano Nepomuceno, para que en el término i 
dias, contados desde la publicación del presente, J 
rezca en el Juzgado á prestar declaración en la eí| 
cousa, parándole en caso contrario los perjuicios 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de i 
á 4 de Mayo de 1888.—Cipriano Beyes, 

Don Antero García d e Soto, Juez de primera ÍDÜ 
en propiedad de esta provincia, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesi; 

píritu García, natural y vecino del pueblo de An§it,| 
que por el término de 30 dias, se presente en eü 
gado con objeto de ser notificado de la providecei» 
de Febrero último, recaída en la causa núm. 5305 
instruye contra el mismo y otros por hurto: apercilii 
de no hacerlo se sustanciará la causa en su m 
rebeldía, entendiéndose cuantas diügenoias se prac 
relativas al mismo con los Estrados del Juzgadô  
dolé los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan á l.o de Mayo de 1888.—Antw 
cía de Soto.—Por mandado de su Sría., Marcelino' 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la testigo 
Tiburcio, vecina del pueblo de Marilao, para que| 
término de 9 dias, contados desde la publicación áfi 
senté edicto en la «Gaceta,> se presente en este J* 
ádeclarar en la causa núm. 5719 contra Feliciano! 
daño y otros por hurto; en la inteligencia que 
cerlo se sustanciará la causa, parándole los perjuifl* 
en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 30 de Abril d! 
—Antero García de Soto.—Por mandado de 
Marcelino Valdés. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente A 
Santos Baldeaeza, natural de S. R « f a e ! , VPCÍÜO 
Ildefonso, casado, con hijos y de 45 «ños de ed* 
que por el término de treinta dias, contados desde 
blicaoion del presente edicto en la «Gaceta," se f 
en este Juzgado á contestar á los cargos q Q e c 
mismo y otros resultan en la causa núm. l 
y lesiones, apercibido que de no hacerlo dentro 
término, se sustanciará la causa en su ausencia y 
parándole los perjuicios q u e en derecho hubiera 

Dadc en el Juzgado de Bulacan á 30 de Abru 
—Antero García d e Soto.—Por mandado de | 
Marcelino Valdés. 

Po? providencia del 8r. Juez de primera inst| 
esta provincia de Bulacan, recaída en los autos 
dicción voluntaria promovidos por Elias Herrera y 
laria Marcelina: por el presente se cita y Hao36 | 
sonas que se creyeren con derecho á los bien68'̂  
y acciones dejados por dichos finados, para l " 9 ^ ! 
mino de 9 dias, contados desde la publicación "e.^ 
oio en la «Gaceta Oficial» y en los parajes ¡̂a 
tumbrados, se presenten en este Juzgado por s ]5¡ 
dio de Procurador con poder bastante, median ^ fc) 
das justificaciones, bajo apercibimiento que 
en el plazo señalado, se procederá á lo qae ba 
en derecho. ie 

Bulacan y Escribanía de mi cargo á 
1888.=GenarQ Teodoro. 
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